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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
que reforma la fracción XIII párrafo tercero, la fracción XXXII párrafo décimo del 
artículo 28 y se reforma la fracción II del artículo 36 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Sen. Verónica Delgadillo García. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incrementar el monto de los pagos efectuados por el uso o goce temporal de automóviles que serán deducibles; de 

$200.00 a $550.00 o de $285.00 a $784.00, diarios por automóvil. Aumentar el monto de las inversiones en 
automóviles que serán deducibles; de $175,000.00 a $330,000.00; mientras que, en el caso de los automóviles 

cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como los automóviles eléctricos que además 
cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno incrementar el monto de 

$250,000.00 a $471,000.00. 

 

 

 

No. Expediente: 0511-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán 

deducibles: 

 
I al XII [...] 

 
XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y 

embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del 
Gobierno Federal para ser explotados comercialmente.  
 

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas 

habitación, sólo serán deducibles en los casos en que 
reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta 

Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

 
Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los 

pagos efectuados por el uso o goce temporal de 

automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por 

automóvil cuya propulsión sea a través de baterías 

eléctricas recargables, así como por automóviles eléctricos 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
ÚNICO. Se reforma la fracción XIII párrafo tercero, la 

fracción XXXII párrafo décimo del artículo 28 y se 
reforma la fracción II del artículo 36 todos de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta.  
 

Artículo 28. [...] 

 

 
I al XII [...] 

 
XIII. [...] 

 
 
 

[...] 

 
 

 

 
Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los 

pagos efectuados por el uso o goce temporal de 

automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$550.00, diarios por automóvil o $784.00, diarios por 

automóvil cuya propulsión sea a través de baterías 

eléctricas recargables, así como por automóviles 
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que además cuenten con motor de combustión interna o 
con motor accionado por hidrógeno, siempre que además 

de cumplir con los requisitos que para la deducción de 

automóviles establece la fracción II del artículo 36 de esta 

Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la 
actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo 

no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre que 
los destinen exclusivamente al arrendamiento durante 

todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o goce 
temporal. 
 

 

XXXII. Los intereses netos del ejercicio que excedan del 
monto que resulte de multiplicar la utilidad fiscal ajustada 

por el 30%.  
 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los 

intereses que deriven de deudas contratadas para 

financiar obras de infraestructura pública, así como para 
financiar construcciones, incluyendo para la adquisición de 

eléctricos que además cuenten con motor de 
combustión interna o con motor accionado por 

hidrógeno, siempre que además de cumplir con los 

requisitos que para la deducción de automóviles 

establece la fracción II del artículo 36 de esta Ley, los 
mismos sean estrictamente indispensables para la 

actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo 
no será aplicable tratándose de arrendadoras, siempre 

que los destinen exclusivamente al arrendamiento 
durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso 
o goce temporal. 

 

XXXII. [...] 
 

 
 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a los 

intereses que deriven de deudas contratadas para 

financiar obras de infraestructura pública, así como para 
financiar construcciones, incluyendo para la adquisición 
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terrenos donde se vayan a realizar las mismas, ubicados 
en territorio nacional; para financiar proyectos para la 

exploración, extracción, transporte, almacenamiento o 

distribución del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 

líquidos o gaseosos, así como para otros proyectos de la 
industria extractiva y para la generación, transmisión o 

almacenamiento de electricidad o agua. Esta fracción 
tampoco será aplicable a los rendimientos de deuda 

pública. Los ingresos que deriven de las actividades 
señaladas en este párrafo se tendrán que disminuir de la 
utilidad fiscal ajustada calculada de conformidad con esta 

fracción 

 
 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará 
a las reglas siguientes: 
 

I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las 

instalaciones se considerarán inversiones siempre que 
impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. En ningún 
caso se considerarán inversiones los gastos por concepto 

de conservación, mantenimiento y reparación, que se 
eroguen con el objeto de mantener el bien de que se trate 
en condiciones de operación.  

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles 
hasta por un monto de $175,000.00. Tratándose de 

inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión sea 

a través de baterías eléctricas recargables, así como los 
automóviles eléctricos que además cuenten con motor de 

de terrenos donde se vayan a realizar las mismas, 
ubicados en territorio nacional; para financiar proyectos 

para la exploración, extracción, transporte, 

almacenamiento o distribución del petróleo y de los 

hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como 
para otros proyectos de la industria extractiva y para la 

generación, transmisión o almacenamiento de 
electricidad o agua, así como la distribución de 

automotores. Esta fracción tampoco será aplicable a 
los rendimientos de deuda pública. Los ingresos que 
deriven de las actividades señaladas en este párrafo se 

tendrán que disminuir de la utilidad fiscal ajustada 

calculada de conformidad con esta fracción 
 

Artículo 36. [...] 
 
 

I.  [...] 

 
 
 

 
 
 

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles 
hasta por un monto de $330,000.00. Tratándose de 

inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión 

sea a través de baterías eléctricas recargables, así como 
los automóviles eléctricos que además cuenten con 
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combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, 
sólo serán deducibles hasta por un monto de $250,000.00. 

 

 

motor de combustión interna o con motor accionado por 
hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un monto de 

$471,000.00. 

 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Lucrecia Hermoso 


